
 
Al Despacho del señor Juez, informando que la presente acción 

de tutela, viene en impugnación proveniente del centro de 

servicios de los juzgados civiles y familia de Valledupar, fue 

recibida por correo electrónico institucional en la Secretaría 

del Juzgado el veinte (20) de octubre de 2023. 

 

Sírvase proveer,  

 

 

 

LUIS CARLOS ALÍ HINOJOSA ARAUJO 

Secretario 
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Valledupar, Cesar, veintitrés (23) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023)  

  
RAD. 20001 40 03 001 2023 00567 01 Acción de tutela promovida 

por NURY YOLIMA ENCISO FLOREZ contra CARIBEMAR DE LA COSTA 

S.A.S.E. ESP AFINIA GRUPO EPM y SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS Derechos fundamentales: Petición 

 

 

 

Admítase la impugnación interpuesta por la parte accionada 

AFINIA GRUPO EPM contra la sentencia adiada seis (06) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023) proferido por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR dentro de la 

acción de tutela de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GERMÁN DAZA ARIZA 

Juez 
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